
Expediente: 6388/25
Carátula: ONTIVERO DARIO JOSUE C/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20347649350 - ONTIVERO, Dario Josue-ACTOR/A
90000000000 - MUTUAL SENDA DE LA FAMILIA MUNICIPAL, -DEMANDADO/A
20231173499 - BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 6388/25

*H102326140988*
H102326140988

Juzgado Civil y Comercial Común Va. Nominación

JUICIO: ONTIVERO DARIO JOSUE c/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS s/
TUTELA AUTOSATISFACTIVA. EXPTE. N° 6388/25

Proveyendo actuación: OTROS - POR: PADILLA, ESTEBAN MARTIN - 04/05/2026 08:47

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

1) De la dación en pago realizada por Banco Macro S.A. a conocimiento de la letrada María Noelia
Clerici Fernández y el letrado Álvaro Alberto Pérez.

2) Notifíquese la sentencia definitiva de fecha 10/12/2025 y su aclaratoria de fecha 06/02/2026 a
Mutual Senda De La Familia Municipal en su domicilio real.

3) Intímese al Banco Macro S.A. a abonar en el término de cinco días la planilla fiscal a su cargo
confeccionada en fecha 26/12/2025, bajo apercibimiento de comunicar a la Dirección General de
Rentas el incumplimiento a los fines que hubiere lugar.

4) Asimismo, hágase efectivo el apercibimiento ordenado en el punto 2 de la providencia de fecha
19/11/2025, y a los puntos 2 del acta confeccionada en día de la audiencia de fecha 04/12/2025. En
consecuencia, líbrense oficios al Colegio de Abogados, a la Caja de Previsión y Seguridad Social de
Abogados y Procuradores de Tucumán y a la Dirección General de Rentas a fin de comunicar que la
letrada María Noelia Fernandez Clerici, MP N° 9838, CUIT N° 27-35195506-1; y los letrados Alvaro
Alberto Perez, MP N° 9.299, CUIT N° 20-34764935-0; y Esteban Martín Padilla, MP N° 4232, CUIT
N° 20-23117349-9 no cumplieron con los recaudos legales del presente proceso. Fdo. Dr. Pedro
Daniel Cagna - Juez Civil y Comercial Común de la Va. Nominación. ATF

Actuación firmada en fecha 06/05/2026
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